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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 18 de noviembre de 2016 sobre calificación urbanística de 
legalización y ampliación de explotación porcina. Situación: parcelas 356, 
357 y 359 del polígono 9. Promotor: D. José Antonio Carmona Sánchez, 
en Campanario. (2016081580)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispues-
to en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y 
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y de lo 
previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE n.º 87, 
de 9 de mayo de 2016) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de legalización y ampliación de explotación porcina. Situación: parcela 
356 (Ref.ª cat. 06028A009003560000AP), parcela 357 (Ref.ª cat. 06028A009003570000AL) 
y parcela 359 (Ref.ª cat. 06028A009003590000AF) del polígono 9. Promotor: D. José Anto-
nio Carmona Sánchez, en Campanario.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 18 de noviembre de 2016. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍN-
GUEZ SERRANO

• • •

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2016 sobre exposición pública de 
permuta de terrenos de la vía pecuaria denominada “Vereda del Campo 
de la Vieja”, en el término municipal de Villagarcía de la Torre. 
(2016081678)

De conformidad con lo establecido en la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadu-
ra, en el artículo 217, así como lo establecido en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23 de 
marzo, de Vías Pecuarias, y el artículo 13 y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la 
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Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y en 
virtud de lo previsto en el artículo 25 del citado Reglamento, se ha solicitado por D. Juan 
Martín Matías, la permuta de terrenos de la vía pecuaria: Vereda del Campo de la Vieja al 
paso de ésta por las parcelas 50,51,52,53 del polígono 16 del término municipal de Villagar-
cía de la Torre (Badajoz).

Por cuanto queda expuesto, se hace público para general conocimiento, que dicha propues-
ta de permuta de terrenos quedará expuesta al público en el Ayuntamiento de Villagarcía 
de la Torre, así como en las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Rural de Badajoz, 
con dirección en la ctra. San Vicente, 3, durante un plazo de 30 días contados desde su 
anuncio en el DOE.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar, así como los documentos en 
que se funden sus derechos.

Mérida, 2 de diciembre de 2016. El Director General de Desarrollo Rural, MANUEL MEJÍAS TAPIA.

• • •

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2016 por el que se somete a 
información pública el proyecto de Orden por la que se aprueba el Plan 
Rector de Uso y Gestión del Monumento Natural “Los Barruecos”. 
(2016081680)

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura el 
proyecto de Orden por la que se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión del Monumento 
Natural “Los Barruecos”, se somete a información pública durante el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Diario Oficial de 
Extremadura.

A tal efecto, el citado proyecto de orden estará expuesto en las dependencias de la Direc-
ción General de Medio Ambiente en Mérida (avda. Luis Ramallo, s/n.) y en la dirección 
web extremambiente.gobex.es 

Mérida, 12 de diciembre de 2016. El Director General de Medio Ambiente, PEDRO MUÑOZ BARCO.

• • •
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